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          Treinta y uno de mayo de dos mil veintitrés 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO Nº 2022-00217-01 
 

En el proceso ejecutivo laboral de primera instancia, promovido por LUZ DARY 

VÉLEZ BETANCUR contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES “COLPENSIONES” y la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., se le corre traslado 

por diez (10) días al ejecutante de los escritos de excepciones allegados por las 

ejecutadas, ello para que se pronuncie, adjunte y pida las pruebas que pretenda 

hacer valer, de acuerdo a lo establecido en el artículo 443 del C. G. del P., 

aplicable por remisión normativa al procedimiento laboral. 

 

Para resolver las excepciones propuestas, se fija AUDIENCIA PÚBLICA para el 

VEINTE (20) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES A LAS NUEVE (9:00) 

DE LA MAÑANA, con la finalidad de resolverlas, al tenor de lo dispuesto, en el 

parágrafo 1° del artículo 42 de la ley 1149 de 2007. 

 

Las partes, sus apoderados y demás asistentes podrán ingresar el día y hora de 

la audiencia a la sala virtual de “lifesize” a través del siguiente vínculo:  

 

https://call.lifesizecloud.com/18307255  
 

Se recomienda que el ingreso a la plataforma se haga desde un computador y a 

través del navegador GOOGLE CHROME, ya que otros navegadores y otros 

dispositivos no permiten la conexión desde la web, siendo necesario en este 

caso, descargar de forma gratuita la aplicación en el dispositivo utilizado. 

 

Se aclara además que el anterior vínculo puede ser compartido y utilizado por 

cualquier asistente a la audiencia. 

 

En los términos del poder conferido se le reconoce personería amplia y suficiente 

a la sociedad PALACIO CONSULTORES S.A.S., representada legalmente por el 

abogado titulado FABIO ANDRÉS VALLEJO CHANCI, portador de la T. P. No. 

198.214 del C. S. de la J., conforme a lo preceptuado en el art. 74 del C. G. P., 

aplicable por remisión normativa al procedimiento laboral. 

 

https://call.lifesizecloud.com/18307255
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Y, en atención a la sustitución de poder realizada por la apoderada judicial de 

COLPENSIONES, a la abogada titulada PAOLA GAVIRIA QUINTERO, portadora 

de la T. P. No. 221.371 del C. S. de la J., se admite la misma por cumplir los 

presupuestos del artículo 75 ibídem. 

 

Así mismo, en los términos del poder conferido por PORVENIR S.A., se le 

reconoce personería al abogado titulado ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS 

LÓPEZ, portador de la T.P. No. 115.849 del C. S. de la J., para representar los 

intereses del demandante, por cumplir los presupuestos del artículo 74 del C. G. 

del P., aplicable por remisión normativa al procedimiento laboral.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

 

ISABEL CRISTINA TORRES MARÍN 
Jueza 
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